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RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA NO OO9-2024-UTEA-AU.

Abancay, 27 de diciernbre de 2024

VISTO

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Const¡tución, cada
niversidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrativo y

económ¡co; concordante con elArt. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Un¡versitar¡o;

Que, mediante Resolución de Consejo Direclivo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2020, la Superintendenc¡a Nac¡onal de Educac¡ón Superior Universitaria, otorga la licencia institucional a
la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior universitario en sus
locales conducentes a grado acádérnico y título profesional, con vigencia de se¡s (06) años, computados a
parl¡r de la not¡frc€c¡ón de la presente resoluc¡ón;

Que, med¡ante la Renuncia presenlada por el Dr. Antonio Coronel Mol¡na en fecha 27 de
agosto de 2024, que ¡ndica: "pongo en conocim¡ento m¡ renuncia al cargo de Pres¡dente de Com¡té
Electoral Universitario, por ser esta una des¡gnación ¡legal, por ser contraria a Ley y vulnerar rn¡s
derechos fundamentales (... ), así m¡smo se tiene por presentado el desistimiento a su renuncia,
ante ello se emit¡ó la Resolución Rectoral No 360-2024-UTEA-R de fecha 15 de noviembre de
2024, que resuelve en su Artículo Prirr,ero: "DECLARAR PROCEDENTE, con cargo a dar cuenta
ante Asamblea Univers¡laia, el desistimiento presentado ante la renuncia interpuesta por el Dr.
ANTONIO CORONEL MOLINA y continue con sus func¡ones como Presidente del Comité Electonl
Univers¡tario eleg¡do mediante Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria No 004-2024-UTEA-AU de
fecha 22 de agosto de 2024', se tiene la Carta N" 001-2024-UTEA-FA-JLVC/DOC de fecha 04 de
octubre de 2024 presentado por el lng. Jorge Luis V¡lchez Casas que sustenta su renuncia
irrevocable a ser miembro del Comité Electoral .

Que, en sesión extraordinaria de Asamblea Univers¡taria de fecha 26 de diciembre de 2024,
la Asamblea Universitaria por unan¡midad ACORDÓ, denegar ta renuncia presentada porel Dr. Antonio
Coronel l\¡olina en fecha 27 de agosto de 2024, rclificar la Resolución Rectoral No 360-2024-UTEA-
R de fecha 15 de nov¡embre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "DECLARAR
PROCEDENTE, con c¿lrgo a dar cuenta ante Asamblea Un¡vers¡tar¡a, el desistimiento presentado
ante la renuncia interpuesta por el Dr. ANTONIO CORONEL MOLINA y continue con sus funciones
como Presidente del Comité Electoral Universitario eleg¡do mediante Resolución de Asamblea
Universitaria No 004-2024-UTEA-AU de fecha 22 de agosto de 2024, ¡nstar al Presidente del
Comité Electoralque actúe de manera ¡nmediata para reconformar los órganos de gob¡erno de la
Unives¡dad y podamos volver al cause institucional, aceptar la renuncia ¡rrevocable presentada
por el lng. Jorge Luis Vílchez Casas de fecha M de octubre de 20?4, así m¡smo modifcar la
Resolución de Asamblea Univers¡tar¡a N' 004-2024-UTEA-AU de fecha 22 de agosto de 2024, con

La Renuncia presentada por el Dr. Anton¡o Coron€l Mol¡na €n f€cha 27 de agosto de 2024,
la Resolución Rectoral No 360-2024-UTEA-R de fecha 15 de noviembre de 2024, y la Resolución
de Asamblea Un¡versitar¡a N' 00+2024-UTEA-AU de fecha 22 de agosto de 2024, la Carta No

001-2024-UTEA-FA-JLVC/DOC de fecha M de oclubre de 2024 presentado por el lng. Jorge Luis
Vilchez Casas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes., y;
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respecto a la fecha de v¡gencia de las func¡ones del Comité Electoral será a partir del 15 de
nov¡embre de 2024:

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Elecloral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratiñcado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Universitario N" 1040 - 202'l - UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-'15 -02, elproveido N" 797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: DENEGAR, por unan¡midad, en acuerdo de Asamblea Universitar¡a
de fecha 26 de d¡ciembre de 2024, la renunc¡a presentada por el Dr. Anton¡o Coronel Molina en fecha
27 de agosto de 2024.

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por unanim¡dad, en acuerdo de Asamblea
Universitaria de fecha 26 de d¡c¡embre de 2024, la Resoluc¡ón Recloral N' 360-2024-UTEA-R de
fecha 15 de noviembre de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: 'DECLARAR
PROCEDENTE, con cargo a dar cuenta ante Asamblea Univers¡taria, el desistimiento presentado
ante la renuncia interpuesta por el Dr. ANTONIO CORONEL MOLINA y continue con sus funciones
como Presidente del Com¡té Electoral Un¡versitario elegido med¡ante Resoluc¡ón de Asamblea
Univers¡tar¡a N" 004-2024-UTEA-AU de fecha 22 de agoslo de 2024,

ARTICULO TERCERO.- INSTAR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Asamblea Universitaria
de fecha 26 de d¡ciembre de 2024, al Pres¡dente del Comité Electoral que actúe de manera
inmediala para reconformar los órganos de gobierno de la Universidad y podamos volver al cause
inst¡tucional.

ARTICULO CUARTO.- ACEPTAR, por unanimidad, en acuerdo de Asamblea Universitaria
de fecha 26 de diciembre de 2024, la renuncia irrevocable presentada por el lng. Jorge Lu¡s Vilchez
Casas de fecha 04 de octubre de 2024.

ARTICULO QUINTO.- MODIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Asamblea Universitar¡a
de fecha 26 de diciembre de 2024.|a Resolución de Asamblea Universitar¡a No 004-2024-UTEA-
AU de fecha 22 de agosto de 2024, con respecto a la fecha de v¡gencia de las func¡ones del Comité
Electoral será a partir del 15de noviembre de 2024;

ARTICULO SEXTO.- ELEGIR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Asamblea Universitaria de
fecha 26 de diciembre de 2024, a la Mag. FANNY MOLERO CASTRO - Docente Ordinar¡o
Asoc¡ado como ¡nlegrante del Comité Electoral en reemplazo del lng. Jorge Luis Vílchez Casas -
Docente Ordinar¡o Asoc¡ado, quedando conformado de la forma siguiente:

Presidente: Dr. Anlonio Coronel Mol¡na - Docente Ordinario Principal
lnteqrantes:

Mag. Fanny Molero Castro - Docente Ordinario Asociado,
Mag. Angel Máldonado Mendív¡l- Docente Ord¡nario Auxiliar,
CPC. Hemán Collado Benites - Docente Ordinár¡o Auxiliar
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. Estudiante María del Pilar Huamán Becerra que pertenece al lercio superior y como su
accesitar¡a la elud¡ante Karen Mishel Dueñas Salas.

ARTICULO SETIMO.- COMUNICAR, la presente Resoluc¡ón a la Superintendencia
Nacional de Educación Superior Un¡versitaria - SUNEDU.

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el
efectivo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR @n la presente
Resolución a las Unidades Académicas y Adm¡n¡strat¡vas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los
Andes.

ARTICULO NOVENO DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

Hum O MEZAR]NA

Un T ica de los Andes
nna CE OEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes

O€¡ERAI

oN


